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VISTO:

La Carta N' 003-2025-JHVR, de fecha 09 de junio del 2025 y
Memorándum N" 287-2025-CRSM/DRASAM. de fecha 09 de junio del

2025.

CO\SIDIiRANI)o:

Que, de conformidad con la Constilución Polítíca del Estado, el Titulo
IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constilucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sw modifcatorias Leyes N" 27902 y N" 2801 3, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administraliva en los osunlos de su

competencia, constituyendo para su qdministración económica yfinanciera un pliego presupuestal.

§"B
Que, la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Adminisffarivo General,

'robado con Decreto Supremo N" 0004-201?-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
meral I .l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las autoridades qdministalivas

ben de actuar con respecto a la Constitución, Ia Ley y el Derecho, denlro de las facultades que le estén
et¡ 

a bttidas y de acuerdo a los fines para los que Júeron con/eridas

Que, mediante Carta No 003-2025-JHVR, de fecha 09 de junio del
2025, el administrado CPC. Jhosept Harry Vásquez Rios. con DNI N" 72842001, servidor bajo el

Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 1057-CAS, desempeñando funciones administrativas

Que, de conformidad con el artículo 77o del Reglamento del Decreto
gislativo N" 276, aprobado mediante Decreto Supremo N'005-90-PCM, concordanle con el numeral

del Manual Normalivo de Personal N" 002-92-DNP, aprobado por Resolución Direc¡oral N"013-92-
P-DNP, se establece qtrc la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabiliclad

rectiva o de confiattza por decisión de la auforidad competente en Ia misma o diferente entidad, e implica
asumir las funciones propias de dicho cargo, así como recibir la remuneración fiada y aprobada en Iu
escala o política remunerativa de la entidqd.

Que, de ello se infiere que corresponde a los servidores de carrera
reservar su respectiva plaza de origen cuando son designados a un puesto que implique responsabilidad
directiva o de confianza bajo el mismo régimen u otro régimen laboral. Dicha reserva de la plaza de

carrera en la entidad de origen, se realiza con Ia finalidad de que cuando culmine la designación del
servidor, este retome a su puesto de origen a fin de reasumir sus funciones en el grupo ocupacional y
nivel de carrera que le corresponda a la entidad.

Que, de no ser así, se incurriría en la prohibición de doble percepción
de ingresos establecida en el artículo 3'de la Ley No 28175- Ley Marco del Empleo Público, que

establece qse "Ninsún entoleado público ouede oercibir del Estado ntás de una re¡nuneración

como Responsable de Adquisiciones en el Área de Logística. por motivo de haber sido designado
como Responsable del Area de Logística de la Dirección Regional de Agricultura San Martin mediante
Resolución Directoral RegionalN" 204-2025-GRSM/DRASAM, con vigencia a partir del 09 de junio
del 2025, solicita RESERVA DE PLAZA mientras dure su designación en el cargo de confianza.

G

v"B"

retribución. entoluttento o cualquier tioo de insreso (...)" Por lo que, corresponde emitir el acto
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administrativo mediante el cual se disponga la reserva de la plaza que venía ocupando el CPC. Jhosept
Harry Vásquez Rios, servidor Público de canera bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 1057-
CAS de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, a la cual se deberá reincorporar al término
de su designación.

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 17.1 del artículo l7o del
TUO de Ia Ley N' 27441, Ley de procedimiento Administrativo General oprobado con Decreto Supremo
N' 001-2019-JUS, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administativo que tenga efcacia
anticipada o su emisión, solo si fuera mas favorable a los administrados y siempre que no lesione derechos

fundamentales o inlereses de buena fe legalmente protegidos a lerceros y que existiera en lafecha a la que
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supueslo de hecho justiJicativo para su adopción.

Que, mediante Memorándum N' 287-2025-GRSM/DRASAM, de fecha
09 de junio del 2025. el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; autoriza la
proyección de la presente resolución AUTORIZANDO la Reserva de Plaza del CPC. Jhosept Harry
Vásquez Rios, con efectividad a partir del 09 de junio del 2025, quien ha sido designado como
Responsable del Area de Logística de la Dirección Regional de Agricultura San Mañin.

Que, por estas consideraciones y de confonnidad con lo establecido por
el Reglamento de Organización y Funciones del Cobiemo Regional de San Martín, aprobado mediante
Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de Noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva
Regional N' l0-2025-GRSM/CR, de fecha l3 de enero del 2025 y con las visaciones del Director de

Asesoría Legal, Area de Recursos Humanos y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín.

SE RESTIELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTf, la
solicitud del CPC. JHOSEPT I{ARRY VASQUIZ RIOS, en cuanto a la RESERVA DE PLAZA
en el cargo de Encargado de Adquisiciones del Area de Logística, bajo los alcances del Decreto
Legislativo N' 1057-CAS. a partir del 09 de junio del 2025. por haber ocupado el cargo de

RESPONSABLE del Area de Logística de la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
ignado mediante Resolución Directoral Regional N' 204-2025-GRSM/DRASAM, de fecha 09 de
io del 2025

+RTICULO SEGUNDO.- PRECISAR que la reserva de Ia plaza

del CPC. JHOSEPT HARRY VASQUEZ RIOS, suspenderá del vinculo prirnigenio hasta que dure el
cargo maleria de designaciónt culminado el ejercicio del cargo de designación, el servidor retomará a

su puesto de origen a fin de reasumir sus funciones en el grupo ocupacional v nivel de carrera alcanzado

en la entidad, será por el término que dure la designación de confianza según Resolución Directoral
Regional No 204-2025-CRSM/DRASAM, de fecha 09 dejunio del 2025.

ARTICULO TT]IICERO.- \OTIFICAIT IA

la parte interesada y órganos pertinentes. con las formalidades de Le1.

REGÍSTRESE Y COMT]NÍQUESE.
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